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Tengo el honor de transmitirle adjunto el texto de una declaración sobre el 
Afganistán formulada el 14 de abrC1 por Su Excelencia, Sir Geoffrey Howe, 
Secretario de Estado de Asuntos Exteriores y del Commonwealth. 

Le agra&ecería que tuviera a bien hacer distribuir esta declaración como 
documento de la Asamblea General, en relación con el tema 30 de Pa lista 
preliminar, y del Consejo de Seguridad. 

;z (w) John BIRCH 
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ANEXO 

el 1-11 
kiiLs-iQv-Conrmonweeleh 

do de Gtan Rretana e Irlanda del Norte 

veo con beneplácito el acuerdo de Ginebra y la decisión de la Unión Soviética 
de retirar sus fuerzas del Afganistán. Felicito al Secretario General de las 
Naciones Unidas y al Sr. Diego Cordovez, su Representante Personal, por el éxito 
que ha coronado sus esfuersos. Rindo homenaje a la valentía y perseverancia de la 
Resistencia Afgana en su lucha Contra las fUerZaS SOViétiCaS de ocupación y al 
Pakistán por la constancia y la generosidad con que ha dado amparo a una parte 
importante del grupo de refugiados más numeroso del mundo. 

Tras ocho años de ocupación soviética el Afganistán ha quedado devastado. 
Para reparar los daños y hacer posible el retorno voluntario de los refugiados en 
fecha próxima, con seguridad y dignidad. va a ser necesario contar con la ayuda de 
la comunidad internacional. Al respecto, estamos en estrecho contacto con nuestros 
asociados de la Comunidad Europea. con nuestros amigos de los Estados Unidos y del 
Pakistán, con el Secretario General de las Naciones Unidas, con los organismos de 
las Naciones Unidas y con organizaciones privadas de carácter voluntario. 

Desde 1979 el Reino Unido ha desembolsado unos SO-millones de libras 
esterlinas en apoyo de los refugiados afganos. Prometemos ahora suministrar otros 
10 millones de libras esterlinas, durante el ejercicio económico en curso (abril de 
1988 a marzo de 19891, con fines de socorro y reasentamiento de los refugiados 
afganos a condición de que se establezcan mecanismos internacionales debidamente 
coordinados. 

Confío en que el retiro soviético y el retorno de los refugiados allanarán el 
camiuo para que todo el pueblo afgano pueda encontrar una solución política interna 
general, una solución que incluya a la Resistencia y que conduzca a la elección de 
un gobierno auténticamente representativo mediante un acto genuino de libre 
determinación. El establecimiento de UJ gobierno de transición, cuya independencia 
no pueda ponerse en duda, bien podría ser un medio para llegar a ese fin. 

El Reino Unido exhorta a todas las partes interesadas a que respeten la 
independencia del Afganistán y su posición de país no alineado. Insto a la Unión 
Soviética a que aplique su decisión cabalmente, Hago votos asimismo por que al 
reconocer el yerro cometido al intervenir originalmente en el Afganistán, las 
autoridades soviéticas obrarán con igual sagacidad y realismo en otras partes del 
mundo. 


